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NÚMERO CINCUENTA Y DOS. Yo, MELISA GUARDIA TINOCO, Notarlo Público con oflcln ~ele ~ ( @7~:--'" - "~ ~ 1 
I ~ - --'-_:2. HJO -.~ . ". 

San José, Escazú, GU8chl[)ofin, del Centro Comercial Paco, dosdontos metros oeste, Edlfl ~ \ Prisma, "" .!'!. !;/J
() ........,/1  

tercer piso, debidamente comisionada al efecto protocolizo el acta que en conducente die ' ~6 A _ ~I • 

~ . ECU J\ D OI(\ . ~/
NUMERO CINCO. Acta de Asamblea General Extraordinaria de SOCIOS de lo empresa CYF ...~ ~ ___r __---;:/" 

"~ ........ ___-.r'"  

MILENIUM SOCIEDAD ANÓNIMA, de cédula jurídica número tres-ciento uno-setecientos veinte y un mil  

ciento ochenta y dos, con domicilio social San José Escazlí doscientos metros sur de la entrada de  

juguetón en multl plaza Escazú, oficentro T erraforte, Primer Piso, celebrada en su domicilio social, a las  

nueve horas del veinte y cinco de septiembre de dos mil quince, con la asistencia de ... Estando  

representada la totalidad del capital social, se prescinde del trámite de convocatoria previa y se toman por  

unanimidad de votos los siguientes acuerdos que se declaran firmes: ARTiCULO PRIMERO: Se otorga a la  

señora MONICA LUCIA PADILLA OBANDO, de nacionalidad ecuatoriana, con pasapotie de su país  

número cero cuatro cero uno uno nueve cuatro ocho cuatro un PODER ESF'ECIAL, de conformidad con el  

articulo míl doscientos cincuenta y seis y míl doscientos cincuenta y nueve del Código Civil de Costa Rica.  

y tan amplio y suficiente como en derecho sea necesario, para que en nombre yen representación de la  

sociedad, realicen los siguientes actos: a) Administren, actúen, ejecuten y realicen a nombre de su  

Mandante, toda gestión relacionada con yodos los bienes muebles o inmuebles y negocios presentes o  

futuros, en todo el territorio nacional. y si el caso lo requiere, en cualquier parte del mundo; b) Para que  

administren, todos los bienes y negocios con ellos relacionados, con facultades para celebrar toda clase de  

actos, negocios o contratos, alTeglos y compromisos judiciales y extrajudiciales, obligaciones o  

transacciones, sean estas de naturaleza Judicial o Extrajudicial, civil, laboral, penal, mercantil, tributario o  

de cualquier otra clase, y ante cualesquier persona natural o jurídica, públicas, privadas o mixtas, así como  

la gestión, obtención, cancelación, suscripción y trámites de créditos sean de la naturaleza y cuantea que  

fueren: c) Para que recauden, reciban y depositen los dineros, créditos y especies muebles o inmuebles  

que le correspondan a su Mandante, con la facultad para otorgar y fimlar cualquier recibo o comprobante  

de pago público o plivado, y las pertinentes cancelaciones o finiquitos que sean del caso; d) Para que  

puedan realizar todas las gestiones necesarias, y ante cualesquier institución crediticia naciona l o  

extranjera, para obtener, renovar y cancelar los créditos, hipotecas o cualquier obligación pendientes de  

pago de presente o de futuro, y cuando fuere del caso; e) Para que puedan comprar, adquirir, recibir o  

heredar por su Mandante, y a cualquier titulo, toda clase de bienes muebles o inmuebles, con facultades  

para poderlos arrendar, permutar, donar, vender, hipotecar o constituir cualquier gravamen sobre los  

mismos, y levantar dichas limitaciones o gravámenes cuando sean del caso; f) Para que entreguen, 

paguen, cancelen y reciban dineros, cheques o cualquier otro medio de valores, con facult~para "g f rar - .......  

cheques o cualquier otro medio de valores, con facultades para girar cheques sobre la c~enta a cuentas ') 

corrientes y/o de ahorros existentes a nombre de su Mandante; g) Para que puedan y si el ca;b< ~ 
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rlArt>,'hr,c y acciones, pudiendo proponer y continuar demandas 

der"ecl'10S y 

incidencias, im,!¡::¡rlc:i;:¡s y recursos, sean de la naturaleza que fueran, y 

o  de 

Autoridades y Funcionarios de cualesquier ramo o 

que a nombn~ y en 

concurrir, intervenir y 

en la o las corripañlas las cuales 

Mandante, Interviniendo en mismas, firmando 

y Ley por 

J....O,,''',HU',;} que rigen a las Compañías y para su mandante; j) Para que puedan reclamar y recibir en 

judicial y el o o 

('",n r ,::. ,,1 " de utilidades no recibidas retiradas, y en proporción a las participaciones o 

pertenecen; por lo que, facultado 

nombre y en representación del 

""'irfj"in<.rir·,n,'", que actualmente posee llegare a poseer en el 

Compañías, y de la cual o cuales es Socio o Accíonísta, a el 

certificaldosdepa~llclr)aClom~s que le correspomlan, 

endosos y suscribir las escrituras, notas o comunicacíones cesiones, talonarios y 

del para estos propósítos. La 

individual. ARTICULO SEGUNDO: Se comisionara a fa 

lo en la 

sesión media hora después de iniciada. <. El suscrito Notario 

(a) La ~OC:ledéld MILENIUM vvv' .... un'u ANÓNIMA, 

un mil ciento ochenta y dos, se encuentra debidamento 

en  el Registro Público, Sección Mercantíl, en número cédula jurldíca Irac...r·'orltn uno-

un y (b) vista la Asamblea General 

debidamente legali¡~ado lleva la f'''''Y'ln",,''lb del cual 

COlrnr:)arlla, motivo por el se prescindió del requisito de publícadón y cOlwc,eatoria J,JliC:VIGI'j, . .lI.>/ 

Acta de de asamblea 

y el acta se encuentra debidamente fim1ada y asentada en el libro de Actas de 



tenido a la vista; (d) Lo transcrito es copia en lo conducente del acta protocolizada y doy fe que 

asientos posteriores que modifiquen, alteren, condiciones o restrinjan ni desvirtll8 lo aquí- c8liif¡cad 

tenor del ar1fculo setenta y slote del Código Notaríal, (e) El suscrito Notarlo se encuentra debldani 

----------------------.--~--- ...---------- F 1 RMAL ILE G18L E--------~---~----------------- - ---------

LO ANTERIOR ES COPIA FIEL Y EXACTA DE LA ESCRITURA NUMEHO CINCUENTA y DOS, VISIBLE AL FOLI O 

CERO CINCUENTA Y TRES Pf'{~N1'E DEL TOMO CUATRO DEL PROT'OCOlO DE SUSCRffO NOTARtO. 

CONFRONTADOS CON SU ORIGINAL RESULTO CONFORME y LO EXPIDIO COMO PF{IMER TESTIMONIO EN EL 

MISMO ACTO DE OTORGAMIENTO DE LA MATRIZ. ASIMISMO, HAGO CONSTAR QUE MI FIRMA Y SELLO SON 

LOS REGISTRADOS ANTE LA DIRECCióN NACIONAL DE NOTARIADO Y QUE EL PRESENTE DOCUMENTO SERA 



OfRiECC:¡(¡~4 NACIONAL 



  

  

    

    

      
  

     

  

  Es fiel Compulsa dolía copia tas fiel Compulsa 
fojos atlas me (10 
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presentada y devuelta alanteresado JUE en fojas útiles, me fue 

elta. atHinteresado Quito, Le , 
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